
PROCEDIMIENTO PARA LA RETIRADA Y DEVOLUCIÓN DEL
MÓVIL

En caso de que el alumno haga un uso inadecuado del móvil, el dispositivo le
será retirado de acuerdo al siguiente procedimiento:

- El alumno deberá entregar su móvil apagado cuando le sea requerido por
cualquier miembro del personal del centro. El móvil se custodiará en el
despacho de la jefatura de estudios correspondiente o en dirección.

- El profesor anotará en Qualitas la incidencia de la retirada del móvil en la
hora en que se produzca. En caso de que sucediera en el recreo, se
anotará en la asignatura inmediatamente posterior al mismo, explicando
que el hecho ha ocurrido durante el descanso.

- A lo largo de la mañana en la que le haya sido retirado el dispositivo (y
siempre que sea posible), la dirección del centro, jefes de
estudio/coordinadores o persona en quien estos deleguen llamarán a la
familia para informar del hecho y establecer el día y hora en que pueden
acudir personalmente al colegio para recoger el dispositivo.

- La devolución del teléfono móvil a los padres o tutores legales se hará
preferentemente en el despacho de la dirección del centro a las 8:00 o
después de las 14:00h. del día lectivo siguiente a la retirada del
dispositivo. La persona que acuda firmará el “Recibí” para proceder a su
recogida. En caso de que la dirección lo estime oportuno, la devolución
podrá hacerse a través de las jefaturas de estudio o los coordinadores en
el mismo horario.

Además de su retirada, el uso no autorizado del dispositivo podrá llevar
aparejadas otras correcciones previstas por el incumplimiento de las normas de
convivencia que están previstas en el Plan de convivencia (disponible en nuestra
página web). Estas medidas, asimismo, están recogidas en nuestro Reglamento
de Régimen Interior.

Así mismo, recordamos que cualquier persona puede iniciar otro tipo de
actuaciones legales si ve lesionados sus derechos de protección de datos
(captación de imágenes sin permiso, difusión de las mismas…).
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